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INFORME ANUAL DE LABORES 

Señores accionistas: 

Por la presente me cumple poner a vuestro conocimiento mi función Administrativa 
en la labor inherente a mi cargo de Gerente General de la compañía 

LAWNETWORKER ASESORES LEGALES S.A., y someter a consideración de 
ustedes los estados financieros, correspondiente al ejercicio económico 2008. 

En lo que se refiere a la Administración de la Compañía esta se ha esforzado por 

ceñirse a las políticas y decisiones emanadas los accionistas, máximo organismo 
rector de la administración de la compañía, en todos sus aspectos económicos. 

Esperamos en este año se impulse la actividad de la compañía y cumplir las metas 

trazadas para el año 2009. De igual manera deseo dejar constancia de mi 
agradecimiento a los señores accionistas por ta confianza en mi depositada. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 04.Q4.11001 de la 

Superintendencia de Compañías publicada en el R. O. No, 289 del 10 de Marzo del 
2004, la Compañía ha cumplido cabalmente las normas sobre la propiedad intelectual 

y derechos de autor previstas en la Decisión No. 486 de la Comunidad Andina que 

contiene el “Régimen Común Sobre Propiedad Industrial” publicada en el Registro 
Oficia No. 289 del 2 de Febrero del 2001 y las contenidas en la “Ley de Propiedad 

Intelectual” publicada en el R. O. No. 19 de Mayo de 1998. 
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Guayaquil, Abril 28 del 2009 

     



1. MD 
ÓN e 

1 AVNE TWORKF ROSA. 
The Secure Providers of Tax «e Legal Services 

ECUADOR 

GUAYAQUIL, 27 ABRIL 2009 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

CUIDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que el Representante Legal y el 

Presidente de la compañía a la presente fecha son los siguientes: 

Juana María Pino Rodríguez Gerente General C.14+ 0912006764 

Cesar Ramón Holguín Espinel Presidente C.1H 0900502758 

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa ayuda, 

Atentamente, 

     JUANA PINO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

  
 


